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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

9181 REAL JAÉN, C.F., S.A.D.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 165 del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que la junta general de accionistas de
REAL JAÉN CLUB DE FÚTBOL, S.A.D (la "Sociedad") ha acordado, con fecha 30
de diciembre de 2003 reducir el capital social hasta la suma total y conjunta de tres
millones  doscientos  diecinueve  mil  novecientos  treinta  euros  (3.219.930  €),
mediante la adopción, por unanimidad, de los siguientes acuerdos de reducción del
capital social de la Sociedad:

Reducción del capital social, mediante la reducción del valor nominal de todas
las acciones, las numeradas de la 1 a la 107.331, quedando el valor nominal de
cada de una de ellas en la cantidad de treinta euros (30,00 €)

Como consecuencia de la operación de reducción acordada, el nuevo importe
del capital social ha quedado fijado en tres millones doscientos diecinueve mil
novecientos treinta euros 3.219.930 €, dividido en 107.331 acciones de igual clase
y valor, numeradas de la 1 a la 137.331, con un valor nominal de 30 euros cada
una totalmente suscrito y desembolsado.

Han quedado modificados,  asimismo,  los  artículos  5  y  6  de los  Estatutos
Sociales, relativos al capital social y a las acciones que lo integran, para reflejar el
nuevo importe del capital, el número de las acciones en que se divide y el valor
nominal de las mismas.

Los acreedores cuyos créditos hayan nacido antes de la  fecha del  último
anuncio del acuerdo de reducción del capital, no hayan vencido en ese momento y
hasta que se les garanticen tales créditos tendrán el derecho de oponerse a la
reducción.

No gozarán de este derecho los acreedores cuyos créditos se encuentren ya
suficientemente garantizados.

El derecho de oposición habrá de ejercitarse en el plazo de un mes a contar
desde la fecha del último anuncio del acuerdo, de conformidad con lo establecido
en los artículos 165 y 166 LSA.

Jaén, 25 de julio de 2014.- Presidente, Rafael Teruel Lara.
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